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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210065000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Amanda  Guerra Sierra Angel Yesid Arias 
Rivera, Y Otros 
Demandaados

26/05/2022 Auto Requiere - Primero: 
Requiérase Por Segunda 
Vez A La Parte 
Demandante Dentro Del 
Proceso Promovido Por 
Amanda Guerra Sierra, 
Contra Angel Yesid Arias 
Rivera, Ronal Suarez 
Rebollo Y Dilxon Manuel 
Martinez Diaz, Radicado 
No. 2021-00650, Para Que 
Cumpla Con La Carga 
Procesal De Notificar A Los 
Demandados Angel Yesid 
Arias Rivera, Ronal Suarez 
Rebollo Y Dilxon Manuel 
Martinez Diaz, Dentro De 
Los 30 Días Siguientes A 
La Notificación Por Estado 
De Este Proveído.

En la fecha viernes, 27 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación
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Número de Registros: 24
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220030700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Aura Enith Bula 
Sanchez

Jovannys Enrique 
Barrios Peña, Alberto 
Rafael Bermudez 
Sierra, Pastora Julia 
Gomez Videz

26/05/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902220210097000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Pichincha S .A. Adriana Marcela Vargas 
García

26/05/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902220210098400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cojunto Residencial 
Oporto

Jairo De Jesus 
Gonzalez Otero, Sin 
Otros Demandados

26/05/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902220220004000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Compania Afianzadora 
Sas

Adalberto  Lozano 
Guzman

26/05/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha viernes, 27 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210047300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Comultrasan Ligia Kalina Donado 
Osorio

26/05/2022 Auto Requiere - 
Requiérase A La Parte 
Demandante Dentro Del 
Proceso Promovido Por 
Financiera Comultrasan 
Contra Ligia Calina Donado 
Osorio, Radicado No. 2021
-00299, Para Que Cumpla 
Con La Carga Procesal De 
Notificar Al Demandado 
Ligia Calina Donado 
Osorio, Dentro De Los 30 
Días Siguientes A La 
Notificación Por Estado De 
Este Proveído.

08001418902220220021600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Amanda Cecilia Lopez 
Castilla

26/05/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

En la fecha viernes, 27 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210096300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Wilman Jose Ariza 
Argumedo

26/05/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha viernes, 27 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210017200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Servicios 
Financieros Y Juridicos

Gilma  Utria De Rivera 26/05/2022 Auto Requiere - 
Requiérase Por Segunda 
Vez A La Parte 
Demandante Dentro Del 
Proceso Promovido Por 
Cooperativa Multiactiva De 
Servicios Financieros Y 
Juridicos Coofijuridico, 
Contra Gilma Esther Utria 
De Rivera, Radicado No. 
2021-00172, Para Que 
Cumpla Con La Carga 
Procesal De Notificar Al 
Demandado Gilma Esther 
Utria De Rivera, Dentro De 
Los 30 Días Siguientes A 
La Notificación Por Estado 
De Este Proveído.

En la fecha viernes, 27 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210042400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multijulcar Duban Jose Vega 
Gonzalez, Dilan Aldair 
Miranda Morales

26/05/2022 Auto Requiere - 
Requiérase Por Segunda 
Vez A La Parte 
Demandante Dentro Del 
Proceso Promovido Por 
Cooperativa Coomultijulcar 
Contra Duban José Vega 
Gonzalez, Radicado No. 
2021-00424, Para Que 
Cumpla Con La Carga 
Procesal De Notificar Al 
Demandado Duban José 
Vega Gonzalez, Dentro De 
Los 30 Días Siguientes A 
La Notificación Por Estado 
De Este Proveído.

En la fecha viernes, 27 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210094500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credivalores Maria  Hernandez 
Almenares

26/05/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Embargo Del 
Remanente Y De Los 
Bienes Que Se Llegaren A 
Desembargar A La 
Demandada María De 
Jesús Hernández 
Almenarez Dentro Del 
Proceso Ejecutivo Singular 
Instaurado Por Banco De 
Occidente Contra María De 
Jesús Hernández 
Almenarez Que Cursa En 
El Juzgado Primero De 
Pequeñas Causas Y 
Competencia Múltiple De 
Tuluá Valle Del Cauca Con 
Radicado 2021-00945 00.

En la fecha viernes, 27 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210094500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credivalores Maria  Hernandez 
Almenares

26/05/2022 Auto Requiere - La Parte 
Demandante Dentro Del 
Proceso Promovido Por 
Credivalores Crediservicios 
S.A., Contra María De 
Jesús Hernández 
Almenarez, Radicado No. 
2021-00945, Para Que 
Cumpla Con La Carga 
Procesal De Notificar A La 
Demandada, Dentro De 
Los 30 Días Siguientes A 
La Notificación Por Estado 
De Este Proveído.

En la fecha viernes, 27 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210063200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Gabriel Eduardo 
Villalobos Garcia

Katherine Paola 
Banquet Meza

26/05/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Y Decretar 
Embargo Del Remanente Y 
De Los Bienes Que Se 
Llegaren A Desembargar A 
La Demandada Katherine 
Paola Banquet Meza 
Dentro Del Proceso 
Ejecutivo Instaurado Por 
Jair Fernando Fuentes 
Correa, Que Cursa En El 
Juzgado 12 De Pequeñas 
Causas Y Competencia 
Múltiple De Barranquilla 
Con Radicado08001-4189-
012-2021-00486-00

En la fecha viernes, 27 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210029900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Garantia Financiera Sas Jhon Deivis Dominguez 
Ortiz

26/05/2022 Auto Requiere - 
Requiérase A La Parte 
Demandante Dentro Del 
Proceso Promovido Por 
Garantia Financiera S.A 
Contra Jhon Deivi 
Dominguez Ortiz, Radicado 
No. 2021-00299, Para Que 
Cumpla Con La Carga 
Procesal De Notificar Al 
Demandado Jhon Deivi 
Dominguez Ortiz, Dentro 
De Los 30 Días Siguientes 
A La Notificación Por 
Estado De Este Proveído.

08001418902220220004400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Garantia Financiera Sas Wilfrido  Castro 
Simancas

26/05/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha viernes, 27 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210086100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Garantia Financiera Sas Yefferson De Jesus 
Gonzalez Rodriguez, 
Pedro Pablo De La Cruz 
De Alba

26/05/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902220210072700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Maria Del Socorro 
Padilla Castilla

Nora Ines Molinares 
Jimenez, Alvaro 
Augusto Sierra Oviedo, 
Sin Otros Demandados

26/05/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220210072700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Maria Del Socorro 
Padilla Castilla

Nora Ines Molinares 
Jimenez, Alvaro 
Augusto Sierra Oviedo, 
Sin Otros Demandados

26/05/2022 Auto Niega - No Acceder A 
Decretar El Embargo De 
Remanente Del 
Demandado Alvaro 
Augusto Sierra Oviedo.

En la fecha viernes, 27 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Secretaría
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08001418902220210069400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Meico Food Service 
S.A.S

Comercializadora Andy 
Mena Sas

26/05/2022 Auto Requiere - 
Requiérase Por Segunda 
Vez A La Parte 
Demandante Dentro Del 
Proceso Promovido Por 
Meico Food Service S.A.S 
Contra Hospitality S.A.S 
Antes Comercializadora 
Andy Mena S.A.S Y Andres 
Eduardo Mena Torres, 
Radicado No. 2021-00694, 
Para Que Cumpla Con La 
Carga Procesal De 
Notificar Al Demandado 
Hospitality S.A.S Antes 
Comercializadora Andy 
Mena S.A.S Y Andres 
Eduardo Mena Torres, 
Dentro De Los 30 Días 
Siguientes A La 
Notificación Por Estado De 
Este Proveído.

En la fecha viernes, 27 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210087100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Metrocentro Luz  Cano Granados 26/05/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902220190010200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Jean Pierre Pimienta 
Garcia, Eloy  Beleño 
Beleño

26/05/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Liquida Agencias En 
Derecho. 

08001418902220190010200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Jean Pierre Pimienta 
Garcia, Eloy  Beleño 
Beleño

26/05/2022 Sentencia - Sentencia 
Anticipada, Declara No 
Probadas Las 
Excepciones.

En la fecha viernes, 27 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210001700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Tania  Morales 
Fernandez

Alfredo Jose Alean 
Perez

26/05/2022 Auto Requiere - 
Requiérase Por Segunda 
Vez A La Parte 
Demandante Dentro Del 
Proceso Promovido Por 
Tania Morales Fernandez, 
Contra Alfredo Jose Alean 
Perez, Radicado No. 2021-
00017, Para Que Cumpla 
Con La Carga Procesal De 
Notificar Al Demandado 
Alfredo Jose Alean Perez, 
Dentro De Los 30 Días 
Siguientes A La 
Notificación Por Estado De 
Este Proveído.

08001418902220220029600 Verbales De 
Minima Cuantia

Yuzeppe  Dilorenzo 
Jimeno

Trasalfa Sa 26/05/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

En la fecha viernes, 27 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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